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Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: Respuesta información pública - EX-2019-95188805- -APN-SG#ACUMAR - PISA actualizacion 2016 
Salud
 
 
A: Defensoria del Pueblo de CABA (Notificación),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Estimado Sr. Representante de la Defensoría del pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el marco del pedido de información pública solicitado el día 22 de octubre de 
2019, cuyo trámite fue caratulado como Expediente Electrónico EX-2019-95188805- -APN-SG#ACUMAR, que ha 
sido recibido por la Coordinación de Documentación y Acceso a la Información Pública (CDyAIP) a mi cargo, a los 
fines de articular las acciones correspondientes en cumplimiento de la ley 27.275 y la ley 25.831.

En primer lugar cabe subrayar que, de conformidad con los postulados esgrimidos en la sentencia dictada por la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación el día 8 de julio de 2008, en la actualidad esta Autoridad de cuenca, agrupa 
su información más destacada y la pone a disposición de todos los ciudadanos con interés en obtener información 
detallada sobre las acciones de saneamiento llevadas a cabo en la cuenca Matanza Riachuelo a través de su página 
web oficial: www.acumar.gov.ar, en constante revisión y actualización.

En relación a su pedido en particular, en el cual realiza una consulta en los siguientes términos:

Plan Integral de Saneamiento Ambiental Actualización 2016. En tal sentido, solicito tenga a bien remitir a esta 
Defensoría del Pueblo la siguiente información:



1. Listado de los análisis toxicológicos/ sustancias contaminantes que se analizarán en el Hospital de Cañuelas - 
Laboratorio de Toxicología de Alta Complejidad;

2. Actividades de investigación que se llevarán a cabo;

3. Equipos utilizados para la detección del primer punto, así como las técnicas analíticas y normativa de 
referencia;

4. Fecha de funcionamiento y puesta en marcha de dicho hospital.

Hemos procedido mediante Memo ME-2019-95900343-APN-SG#ACUMAR, que se adjunta como archivo 
embebido (*), a remitir su solicitud a la Dirección de Salud y Educación Ambiental, por ser el área de incumbencia 
de su consulta, quien nos responde mediante el Memo ME-2019-113313248-APN-DSYEA#ACUMAR (Archivo 
también embebido en el presente) (*) brindando la siguiente información:

En virtud de lo requerido, esta DSyEA adjunta el Informe IF-2019-113306843-APN-DSYEA#ACUMAR y se 
incorpora como archivo embebido un Excel con el listado del equipamiento disponible a la fecha en el Hospital 
de Cañuelas - Laboratorio de Toxicología de Alta Complejidad.

Espero que la respuesta remitida haya podido satisfacer su demanda de información y quedo a su disposición para 
cualquier otra consulta que pudiera surgir. Asimismo, le comunico que también puede solicitar vista del Expediente 
Electrónico EX-2019-95188805- -APN-SG#ACUMAR en la sede ACUMAR de Esmeralda 255 PB de 10 a 17 hs.

(*) Al visualizar la presente nota y los memorandos mencionados se recomienda el uso del software Adobe Acrobat 
Reader DC (De acceso gratuito), de esa forma podrá acceder a los archivos embebidos presionando el clip de 
documentación adjunta. Ello significa que, al ser documentos con firma digital, los archivos adjuntos tienen el 
mismo carácter.

 

Sin otro particular saluda atte.

 



Hoja1

		FO-LT-009 Rev.0

								Laboratorio de Toxicología

		LISTADO DE EQUIPOS										Fecha de ultima modificación				20190923

		CODIGO		NOMBRE				MARCA		MODELO		NUMERO DE SERIE		UNIDAD		RANGO		OBSERVACIONES

		JY004		Agitador magnético de temperatura constante				Magnetic Stirrer Hotplate		78 HW-1		JY004		RPM-°C		Velocidad: 0-2000 RPM Temperatura: 0-100 °C

		466693		Agitador magnético				VELP		MST Magnetic Stirrer		466693		RPM		0-1100

		8338260250		Balanza Granataria				OHAUS CORPORATION		TA 302		8338260250		gr		0-300

		8337448298		Balanza Granataria				OHAUS CORPORATION		TA 502		8337448298		gr		0-500

		35904953		Balanza Ultra Micro				Sartorius		MSA 2.7S-000-DM		35904953		mg		73051

		2013-81133		Campana de Extracción				ESCO		EFD-4A8		2013-81133		N/A		N/A

		2013-81131		Campana de Extracción				ESCO		EFD-4A8		2013-81131		N/A		N/A

		2013-84314		Campana de Extracción				ESCO		EFI-4UD4VW-8		2013-84314		N/A		N/A

		1798		Centrifuga				Cavour		Macro 16x15		1798		RPM		0-3500

		18020139		Concentrador de Muestras				TECNAL		TE-0194		18020139		°C		7-70

		021505500220		Cromatografo Gaseoso MS/MS				Shimadzu		GCMS-TQ840		021505500220		ng/ml		a determinar

		186008453		UPLC-MS/MS				Waters		Xevo TQ-XS		186008453		Dalton		2-2058

		17120637		Destilador de Agua				TECNAL		TE-1782		17120637		L/H		Hasta 3

		D1722354		Estufa				ECOSELL		LSIS-B2V/EC55		D1722354		°C		20-230

		LT 01		Manifold-Bomba vacio sin aceite				Watres-GAST		Extractor Manifold-DOA-P504A-BN		LT 01		N/A		N/A

		FH15Z1411002H		Flujo Laminar				PeetLab		FH1500		FH15Z1411002H		N/A		N/A

		39872		Freezer				teora		TEV375BTE		39872		°C		(-26)-9

		40182		Freezer				teora		TEV375BTE		40182		°C		(-26)-10

		B96051		Heladera				BERCOMAR SA		BTF960		B96051		°C		0-8

		9600214		Heladera				BERCOMAR SA		EV 9600		9600214		°C		0-8

		COL401117-1		Lavador Ultrasonico				TESTLAB		TBd24TA		COL401117-1		Khz		24-40

		LT 02		Phmetro				Adwa		AD 1030		LT 02		Ph		(-2)-16

		17522279		Pipeta Automatica				Sartorius		Proline Plus Pipette		17522279		ml		1-10

		YL169AA0007582		Pipeta Automatica				DRAGONLAB		Single Channel Pippettor		YL169AA0007582		ul		10-100

		YL168AA0002204		Pipeta Automatica				DRAGONLAB		MicroPette Pippettor		YL168AA0002204		ul		20-200

		YL172AB0001120		Pipeta Automatica				DRAGONLAB		MicroPette Pippettor		YL172AB0001120		ul		100-1000

		1712005SN15UV		Purificador de Agua				Heal Force		SMART-NUV		1712005SN15UV		L/H		12-15

		VB176AD0002448		Mezclador Vortex				DRAGONLAB		MX-S		VB176AD0002448		RPM		0-2500

		LT 03		Baño Maria Termostatizado				TECNODALVO		TDK/2		LT 03		°C		30-70
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Memorándum


 
Número: 
 


 
 


 
Referencia: RESPONDE ME-2019-95900343-APN-SG#ACUMAR. Solicitud información pública - EX-2019-
95188805- -APN-SG#ACUMAR - PISA actualizacion 2016 Salud.
 
Producido por la Repartición: DSYEA#ACUMAR
 
 
A: Juan Ignacio Rovira Ruiz (SG#ACUMAR),
 
Con Copia A: Jimena Vallone (DGGPYS#ACUMAR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Me dirijo a Ud., en el marco del vencimiento de la referencia, a los fines de dar respuesta a la solicitud presentada 
por la Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que ha sido recibida el día 22/10/2019 
mediante solicitud electrónica.


En virtud de lo requerido, esta DSyEA adjunta el Informe IF-2019-113306843-APN-DSYEA%ACUMAR y se 
incorpora como archivo embebido un Excel con el listado del equipamiento disponible a la fecha en el Hospital de 
Cañuelas - Laboratorio de Toxicología de Alta Complejidad.


 
 


Saludo a Ud. muy atentamente
 
 


 







 
 
 
 
 
 










1. Listado de los análisis toxicológicos/ sustancias contaminantes que se 



analizarán en el Hospital de Cañuelas - Laboratorio de Toxicología de Alta 



Complejidad 



Inicialmente se realizarán determinaciones de plaguicidas en muestras biológicas. 



Se encuentra en etapa de evaluación si se harán en orina y/o sangre. Se ha 



previsto inicialmente la búsqueda de Dicamba, Glifosato y AMPA, Atrazina y 2,4-D y 



luego Deltametrina, Metil Clorpirifos y Etil Clorpirifos, así como al metabolito común 



de los piretroides que es el 3-PBA. No se descarta ampliar a otros plaguicidas y 



matrices ambientales, dependiendo de la adquisición de estándares e insumos. 



Paralelamente, se está optimizando la determinación de Ácido fenilmercaptúrico en 



orina (bioindicador de exposición al benceno), y evaluando la posibilidad de 



monitorear contaminantes emergentes (residuos de medicamentos entre otros) en 



los efluentes del SAMIC HCA. 



 



2. Actividades de desarrollo e investigación que se llevarán a cabo 



Se desarrollarán y optimizarán las metodologías analíticas para los analitos 



mencionados, y posteriormente se realizará la validación completa de cada una de 



ellas. En el caso de plaguicidas y sus metabolitos se realizarán estudios 



poblacionales en individuos no expuestos a plaguicidas, a fin de obtener los valores 



de referencia locales, para luego evaluar otras poblaciones potencialmente 



expuestas. Otras líneas posibles de trabajo son la medición de HAPs (hidrocarburos 



aromáticos policíclicos) en muestras ambientales y PCBs (bifenilos policlorados) en 



diversas matrices biológicas y no biológicas. 



Es posible el desarrollo conjunto, con otros organismos públicos y privados, de la 



investigación de principios activos e impurezas en los derivados de aceite de 



cannabis para uso medicinal. 



 



3. Equipos utilizados para la detección del primer punto, así como las 



técnicas analíticas y normativa de referencia 



El laboratorio se encuentra en proceso de implementación de la norma ISO:IEC 



17025:2017. 



Respecto de las normas de análisis, se prevé fundamentalmente realizar desarrollos 



propios que luego serán validados. Para el caso de plaguicidas se trabajará con los 



criterios de la Guía SANTE/11813/2017. 



Respecto del listado de equipamiento disponible a la fecha, se envía planilla Excel, 



adjunta a la presente. Equipamientos menores y accesorios se encuentran en 



proceso de adquisición. 



 



4. Fecha de funcionamiento y puesta en marcha de dicho hospital. 



Al día de la fecha el equipamiento se encuentra instalado y operativo. La recepción 



de muestras para las determinaciones antes señaladas será comunicada según se 



continúen desarrollando las metodologías analíticas (lo cual está sujeto a la 



adquisición de los insumos críticos) y el establecimiento de los valores de referencia 



poblacionales en los casos que corresponda. 
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			CODIGO			NOMBRE						MARCA			MODELO			NUMERO DE SERIE			UNIDAD			RANGO			OBSERVACIONES


			JY004			Agitador magnético de temperatura constante						Magnetic Stirrer Hotplate			78 HW-1			JY004			RPM-°C			Velocidad: 0-2000 RPM Temperatura: 0-100 °C


			466693			Agitador magnético						VELP			MST Magnetic Stirrer			466693			RPM			0-1100
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			021505500220			Cromatografo Gaseoso MS/MS						Shimadzu			GCMS-TQ840			021505500220			ng/ml			a determinar


			186008453			UPLC-MS/MS						Waters			Xevo TQ-XS			186008453			Dalton			2-2058


			17120637			Destilador de Agua						TECNAL			TE-1782			17120637			L/H			Hasta 3


			D1722354			Estufa						ECOSELL			LSIS-B2V/EC55			D1722354			°C			20-230


			LT 01			Manifold-Bomba vacio sin aceite						Watres-GAST			Extractor Manifold-DOA-P504A-BN			LT 01			N/A			N/A


			FH15Z1411002H			Flujo Laminar						PeetLab			FH1500			FH15Z1411002H			N/A			N/A


			39872			Freezer						teora			TEV375BTE			39872			°C			(-26)-9
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			17522279			Pipeta Automatica						Sartorius			Proline Plus Pipette			17522279			ml			1-10


			YL169AA0007582			Pipeta Automatica						DRAGONLAB			Single Channel Pippettor			YL169AA0007582			ul			10-100
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2019 ~ Año del 25 An!versario del reconocimiento dé la autoflOfrud de l.! dudad de 


Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 08 de Octubre de 2019.-
Sra. Directora General 
Autoridad de Cuenca Matanza-Riachuelo - ACUMAR 
Esmeralda 255 PB, C1035ABE 
Dirección General de Gestión Política y Social 
Sra. Maria Jimena VALLONE 
S/D.-


De mi consideración: 


Ref.: Trámite 26291/16.-


Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el trámite de referencia en el cual se realiza 
el seguimiento de los programas y proyectos propuestos en las distintas lineas de acción 
pertenecientes al Plan Integral de Saneamiento Ambiental Actualización 2016. 


En tal sentido, solicito tenga a bien remitir a esta Defensoría del Pueblo la siguiente 
información: 


1. Listado de los análisis toxicológicos/ sustancias contaminantes que se analizarán en el Hospital 
de Cañuelas - Laboratorio de Toxicología de Alta Complejidad; 
2. Actividades de investigación que se llevarán a cabo; 
3. Equipos utilizados para la detección del primer punto, así como las técnicas analíticas y 
normativa de referencia; 
4. Fecha de funcionamiento y puesta en marcha de dicho hospital. 


El presente deberá ser contestado dentro de los diez (10) días posteriores a la fecha 
de su recepción, conforme lo normado por el art. 31 de la Ley 3. 


Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente. 
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1. Listado de los análisis toxicológicos/ sustancias contaminantes que se 


analizarán en el Hospital de Cañuelas - Laboratorio de Toxicología de Alta 


Complejidad 


Inicialmente se realizarán determinaciones de plaguicidas en muestras biológicas. 


Se encuentra en etapa de evaluación si se harán en orina y/o sangre. Se ha 


previsto inicialmente la búsqueda de Dicamba, Glifosato y AMPA, Atrazina y 2,4-D y 


luego Deltametrina, Metil Clorpirifos y Etil Clorpirifos, así como al metabolito común 


de los piretroides que es el 3-PBA. No se descarta ampliar a otros plaguicidas y 


matrices ambientales, dependiendo de la adquisición de estándares e insumos. 


Paralelamente, se está optimizando la determinación de Ácido fenilmercaptúrico en 


orina (bioindicador de exposición al benceno), y evaluando la posibilidad de 


monitorear contaminantes emergentes (residuos de medicamentos entre otros) en 


los efluentes del SAMIC HCA. 


 


2. Actividades de desarrollo e investigación que se llevarán a cabo 


Se desarrollarán y optimizarán las metodologías analíticas para los analitos 


mencionados, y posteriormente se realizará la validación completa de cada una de 


ellas. En el caso de plaguicidas y sus metabolitos se realizarán estudios 


poblacionales en individuos no expuestos a plaguicidas, a fin de obtener los valores 


de referencia locales, para luego evaluar otras poblaciones potencialmente 


expuestas. Otras líneas posibles de trabajo son la medición de HAPs (hidrocarburos 


aromáticos policíclicos) en muestras ambientales y PCBs (bifenilos policlorados) en 


diversas matrices biológicas y no biológicas. 


Es posible el desarrollo conjunto, con otros organismos públicos y privados, de la 


investigación de principios activos e impurezas en los derivados de aceite de 


cannabis para uso medicinal. 


 


3. Equipos utilizados para la detección del primer punto, así como las 


técnicas analíticas y normativa de referencia 


El laboratorio se encuentra en proceso de implementación de la norma ISO:IEC 


17025:2017. 


Respecto de las normas de análisis, se prevé fundamentalmente realizar desarrollos 


propios que luego serán validados. Para el caso de plaguicidas se trabajará con los 


criterios de la Guía SANTE/11813/2017. 


Respecto del listado de equipamiento disponible a la fecha, se envía planilla Excel, 


adjunta a la presente. Equipamientos menores y accesorios se encuentran en 


proceso de adquisición. 


 


4. Fecha de funcionamiento y puesta en marcha de dicho hospital. 


Al día de la fecha el equipamiento se encuentra instalado y operativo. La recepción 


de muestras para las determinaciones antes señaladas será comunicada según se 


continúen desarrollando las metodologías analíticas (lo cual está sujeto a la 


adquisición de los insumos críticos) y el establecimiento de los valores de referencia 


poblacionales en los casos que corresponda. 
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Memorándum


 
Número: 
 


 
 


 
Referencia: Solicitud información pública - EX-2019-95188805- -APN-SG#ACUMAR - PISA actualizacion 2016 
Salud
 
Producido por la Repartición: SG#ACUMAR
 
 
A: Susana García (DSYEA#ACUMAR),
 
Con Copia A: Jimena Vallone (DGGPYS#ACUMAR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Me dirijo a Ud. a fin de solicitarle, acorde a su competencia e incumbencia, remita a esta Coordinación de 
Documentación y Acceso a la Información Pública (CODyAIP) la respuesta requerida en la solicitud presentada por 
la Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autonoma de Buenos Aires, que ha sido recibida el día 22/10/2019 mediante 
solicitud electrónica, a cuyos efectos la Mesa General de Entradas y Archivo ha generado el Expediente Electrónico 
EX-2019-95188805- -APN-SG#ACUMAR.


En tal sentido remito en archivo embebido copia digital de la solicitud pública, realizada en los siguientes términos:


Plan Integral de Saneamiento Ambiental Actualización 2016.


En tal sentido, solicito tenga a bien remitir a esta Defensoría del Pueblo la siguiente información:


1. Listado de los análisis toxicológicos/ sustancias contaminantes que se analizarán en el Hospital de Cañuelas - 
Laboratorio de Toxicología de Alta Complejidad;







2. Actividades de investigación que se llevarán a cabo;


3. Equipos utilizados para la detección del primer punto, así como las técnicas analíticas y normativa de 
referencia;


4. Fecha de funcionamiento y puesta en marcha de dicho hospital.


Todo ello considerando las limitaciones impuestas por la Ley 25.831 REGIMEN DE LIBRE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PUBLICA AMBIENTAL, en su artículo 7mo, el cual transcribo:


ARTÍCULO 7° — Denegación de la información. La información ambiental solicitada podrá ser denegada 
únicamente en los siguientes casos:


Cuando pudiera afectarse la defensa nacional, la seguridad interior o las relaciones internacionales;a. 
Cuando la información solicitada se encuentre sujeta a consideración de autoridades judiciales, en cualquier 
estado del proceso, y su divulgación o uso por terceros pueda causar perjuicio al normal desarrollo del 
procedimiento judicial;


b. 


Cuando pudiera afectarse el secreto comercial o industrial, o la propiedad intelectual;c. 
Cuando pudiera afectarse la confidencialidad de datos personales;d. 
Cuando la información solicitada corresponda a trabajos de investigación científica, mientras éstos no se 
encuentren publicados;


e. 


Cuando no pudiera determinarse el objeto de la solicitud por falta de datos suficientes o imprecisión;f. 
Cuando la información solicitada esté clasificada como secreta o confidencial por las leyes vigentes y sus 
respectivas reglamentaciones.


g. 


La denegación total o parcial del acceso a la información deberá ser fundada y, en caso de autoridad 
administrativa, cumplimentar los requisitos de razonabilidad del acto administrativo previstos por las 
normas de las respectivas jurisdicciones.


h. 


Este requerimiento tiene un plazo interno de vencimiento de 5 días hábiles. De tal modo que requerimos que sus 
respuestas sean remitidas a la CODAIP antes del 31/10/2019.


 
 


Saludo a Ud. muy atentamente
 
 


 


 
 
 
 
 
 










2019 ~ Año del 25 An!versario del reconocimiento dé la autoflOfrud de l.! dudad de 



Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 08 de Octubre de 2019.-
Sra. Directora General 
Autoridad de Cuenca Matanza-Riachuelo - ACUMAR 
Esmeralda 255 PB, C1035ABE 
Dirección General de Gestión Política y Social 
Sra. Maria Jimena VALLONE 
S/D.-



De mi consideración: 



Ref.: Trámite 26291/16.-



Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el trámite de referencia en el cual se realiza 
el seguimiento de los programas y proyectos propuestos en las distintas lineas de acción 
pertenecientes al Plan Integral de Saneamiento Ambiental Actualización 2016. 



En tal sentido, solicito tenga a bien remitir a esta Defensoría del Pueblo la siguiente 
información: 



1. Listado de los análisis toxicológicos/ sustancias contaminantes que se analizarán en el Hospital 
de Cañuelas - Laboratorio de Toxicología de Alta Complejidad; 
2. Actividades de investigación que se llevarán a cabo; 
3. Equipos utilizados para la detección del primer punto, así como las técnicas analíticas y 
normativa de referencia; 
4. Fecha de funcionamiento y puesta en marcha de dicho hospital. 



El presente deberá ser contestado dentro de los diez (10) días posteriores a la fecha 
de su recepción, conforme lo normado por el art. 31 de la Ley 3. 



Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente. 
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